
Núm. 192. Sábado 8 de Febrero de 1879. Uno y medio rea.

lío le fui ^M®ficml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobier- SUSCRICION PARTICULAR.
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSV. )

Un mes en Córdoba.
Tres id.....................
Seis id......................
Un año

12 rs. id. fuera, 16
45 ..... 45
90......................... 90
180..................... 180

Se publica todos los dias escepto los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «boletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de^Octubro do 185-1.)

Ministefío de Hacienda.
—— -̂-----------

Modelos que cita el Reglamento órganico de la Intervención general de la Administración del Estado.

Modelo núm. L*

Provincia de... Riqueza rústica Distrito municipal de

Relación de todos los propietarios de este distrito, con expresión de Ias fincas rústicas que en el mismo poseen, su cabida por clases de cultivo, y va
lor en renta anual de cada una, según aparece de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas por aquéllos en las cédulas que al efecto se 
les han entregado.

(Fecha y firma dei Presidente y Secretario de la Junta municipal.)

Nombres 
de los propietarios.

Clase 
de las 
fincas.

Nombre 
de 

estas.
r

Pago 
en 

que radican.

Cabida según los diferentes cultivos.
Valor 

en renta 
anual.

Pesetas.

Regadio.__ Cereales 
de 

año y vez

Secano.
Oliva

res

Montes 
de 

encina.

Idem 
de alcor 

noque.
Pina
res. Etc.

Hortaliza 
y legum

bres.
rafias 

dulces.
Viñas 
de vino

Idem 
de pasa

D. Francisco Lopez 
García.

El mismo.
D. N. N.
Etcétera, etc. etc.

Huerta. 
Cortijo. 
Hacienda

Calzadilla.
La Caliza. 
San Luis.

Fuente Canto. 
Cañada 
Retamar.

15 
»
4

6 
» 
>

24Ó
80

>
>
»

>
>

90

>
50 

>
>
>

»
»
»

>
>

>
>
>

4000
6000
9500

A Totales.

Modelo núm. 2.*

Provincia de...
RIQUEZA URBANA.

Distrito municipal de...

Relación de todos los propietarios de este distrito, con expresión de las fincas urbanas que en el mismo poseen, su valor en renta anual y demás 
pormenores que se dirán, según aparece de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas por aquellos en las cédulas que al efecto se les 
han entregado.

(Fécha y firma del Presidente y Secretario de la Junta municipal.)

Nombres de los propietarios.
Clase 

de las fincas
Calle 

y número.
Pisos 

de que consta.
Capacidad super

ficial

Valor 
en renta anual.

Pesetas.

D. Narciso Fernandez Cruz, 
mismo.

I>. N. N.
Etcétera, etc.

Casa.
Almacén 
Molino de....

>

San Juan, 8. 
Torrijos, 18. 
Canteras.

»

Tres. 
Uno. 
Uno.

A

2000 piés.
1000 id.
500 id.

»

2000
3500
4200

>
Total.
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Modelo núm, 3?
RIQUEZA PECUARIA.

Provincia de... Distrito municipal de...

Kelacion de todos los ganados que pertenecen á los vecinos de este distrito, con la clasificación que se expresa, según aparece de las respectivas de- 
' daráciones y rectificaciones hechas por aquellos en las cédulas que al efecto se les han entregado_____________________________________________ __

Nombres 
de los ganaderos.

Número de cabezas de cada clase.______ .

Etc.Caballar. Mular. Asnal. Vacuno Lanar. Cabrio. De cerda. Camellos. Í'olrnenas. Palomas.

D. Felipe González Rios.
D. Joaquin Suarez Perez.
D. N N.
Etcétera, etc.

Totales,

Provincia de...

Decenio'de precios medios de 
partido iudiciak y al cual

2 
>

>

4 
»
0 
»

1
2
1 
>

1
a s

6
12
2 
>

500 
5000

30
»

echa y fir

) núm. 4.

loracion 
ales y re<

30
4
2 
»

>
12

>

>

»
>

» 
15

) de la

os pueb 
eartil

>

S>
»

>
> 
>

frutos que h 
se sujetarán

tan de serví 
las respecti

r de base 
vas Junt

(F

Modelt

jara la va 
municip

ma del Pr

le los proc 
fonales ei

esidente y

netos agr 
la forma

Secretarii

ícolas eu 1 
cion de las

muta

s trite

los 
as d(

municipal

municipal

jorrespondíe 
evaluación.

le...

utes á este

Año de 1868-69.
» 1869-70.
» 1870-71.
» 1871-72.

' > 1872-73.
» 1873-74.
» 1874-75.
. 1875-76.
» 1876-77.
> 1877-78.

Total.

Deducción del año 18... como más alto, y del 
18 ,. como más bajo.

Liquido de los ocho años.

Precio medio.

Reducción de este precio medio al sistema mé- 
trico-decimal.

Trigo.

Fanega.

Cebada.

>

Centeno.

>

Algarro
bas.

>

Garban
zos.

V

Maiz.

»

Vino.

Arroba

Acei te.

>
Etc. Etc.

ÍSOBtETJÍ3«We2

*2»

Hectltro.»Hectltro. > » » » » >

M(

:i.:3(i)ctuSMii9c9i

(Fecha y firma del Jefe de Estadística.)

Letra.
)delo núni. 5/

Númen

Rústic
Clase, nombre y situa*

Registro de riqueza imponible del contribuyente. snazaBBGtfBBseiEDCxnncs/ 9

a de las fincas.
a.
ñon de las fincas.

Líquido imponible.

Pesetas.

Rústica.
Clase, nombre y situacioj

Líquido imponible.

Pesetas.

Año de 1878-79. 
Cortijo, Santa Agueda, en Jaboneros. 
Huerta, Calzadilla, en Fuente Canto. 
Olivar, La Caliza, en Retamar. 
Etc., etc.

Año de 1879-80. 
Aumentos, 

Tierra, el Sol, en Pedregoso. 
Viña, San José, en Lomeras.

Bajas.
Huertas,^ Calzadilla, en Fuente imanto. 
Etc.;, etc.

Año de 1880-81.

950
2400

2000

8000
2000
2500

Año de 1881-82

Año de 1882-83.

Año de 1883-84.

Etc., etc.

12500

3500

15850

2000

13850
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Urbana.
Clase, nombre y situación de las fincas.

Líquido imponible.

Pesetas.

KA^.Z'V

Urbana.
Clase, nombre y situación de las fincas.

Líquido imponible.

Pesetas.

? Año de 1878-79.
[Casa, Alcalá, 42.
Idem, Jacometrezo, 28.
Ídem, San Juan, 17.
Idem Mendez b uñez, 5. 
fábrica, tenerías.
Casa, cortijo de 
Etc., etc.

20000
6000

12000
3000
9200
1500

Año de 1881-82

Año de 1882-83.

Año de 1879-80. ' 
Aumentos, 

^asa, Duque de la Victoria, 16. 
Ídem, San Miguel, 2. 
ídem. Plaza Constitución, 5.

A

9000 
3000 

12000

51700

24000
Año de 1883-84.

V

4

Bajas.
Casa, Jacometrezo, 28. 
fábrica, tenerías.

6000
9200

75700
15200 Etc., etc.

Año de 1880-81. 60500

Ganadería.
K limero y clase de cabezas de ganado.

Líquido imponible.

Pesetas.

Ganadería.
Número y clase de cabezas de ganado.

Liquido imponible.

Pesetas.

Año de 1878-79 
4, caballar.
2, asnal.

10, vacuno.
Soo, lanar.
20, colmenas.

Etc., etc.

Año de 1879-80. 
Aumentos.

> 4, vacuno.
áOo, lanar.
20, cabrío.

Bajas.
2. asnal.

10, colmenas.

Año de 1880-81.

200
300

40

20
30

200
20

400 
600
60

Año de 1881-82.

Año de 1882-83.

Año de 1883-84.

Etc., etc.

1280

540

1820

50

1770

Cultivo, 
daseí nombre y situación de las fincas.

Líquido imponible. 

Pesetas.

Año de 1878-79.
Cortijo, Santa Agueda, en Jaboneros. 
Huerta, Calzadilla, Fuente Canto.
Heredad de tierras en
Etc., etc.

Año de 1879-80.
Aumentos.

Huerta, San José, Humilladero,

Bajas.
Huerfa, Calzadilla, Fuente Canto.
Heredad de tierras en

? Año de 1880-81.

1000

2000
1500

4000
2000
1500

7500

1000 
8500”

3500

5000 Etc , etc.

Cultivo.
Clase, nombre y situación de las fincas.

Líquido imponible.

Pesetas.

Año de 1881-82.

Año de 1882-83.

Año de 1883-84.
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba. í

Núm. 268. |
Administración provincial de Fo- 
mento.=Negociado de Montes. J

Llegada la época en que por el ' 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes se 
debe proceder á la formación del j 
plan de aprovechamientos que ha ; 
de regir en el próximo año forestal ' 
de 1879 á SO, con arreglo á lo pre- 
venido en el artículo 87 del Regla- i 
mentó de 17 de Mayo de lS65y 
con el objeto de que los que deseen 
utilizar sus productos no queden 
privados de los disfrutes de los 
montes, negándose aprovecha- ‘ 
mientos pot falta de requisitos; 
prevengo á los Ayuntamientos y 
Administradores de fundaciones el 
mas exacto cumplimiento de las 
disposiciones siguientes; i

1? En el término de diez dias 
remitirán los Sres. Alcaldes, Pa
tronos ó Administradores á este 
Gobierno los expedientes de pro
puesta de los aprovechamientos de 
los montes de su pertenencia que 
deseen disfrutar en el año forestal 
venidero, ya sean maderas, leñas, 
carbones, pastos, bellota y demás 
productos.

Núm. 178.

hizgado munieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

CJACtMIENTOS registrados en este Juzgado durante la a ganda decena del 
mes de Enero de 187^.

2.‘ En las propuestas deberá 
tenerse presente la buena conser
vación de los montes, las obliga
ciones que baya que cubrir, las 
exigencias del consumo, los pro
ductos que hayan de enagenarse 
en pública subasta, y los que han 
de aprovecharse por los vecinos 
como gratuitos en virtud de dere
chos adquiridos.

3.* Los Ayuntamientos nom
brarán una Comisión de su seno 
que se encargará del exámen mi
nucioso del monte, reconociendo si 
este necesita corta, poda ó limpia, 
para que en virtud de su informe 
pueda la Corporación proponer lo 
mas conveniente, demostrando la 
necesidad de cualquiera de estas 
operaciones, sitio en que debe ve
rificarse, expresando sus linderos, 
cabida y demás circunstancias es
peciales que en el terreno concur
ran.

4.® Formará parte del espediente 
referido una relación detallada del 
número y clase de cabezas de ga
nado que posean los vecinos, ex
presando las destinadas para el 
abasto.

Y 5.’ Para que las relaciones 
que se remitan reúnan las condi
ciones de claridad y sencillez nece
sarias, se tendrá en cuenta; en los 
aprovechamientos la formaen que 
deseen utilizarlo, su especie y 
número; en el de bellota la época 
de su disfrute, la necesidad de po
da ó limpia en el de leña, si hay ár
boles, y la especie dominante.

Recomiendo eficázmente al ce
lo de las Autoridades y Adminis
tradores el exacto y pronto cum
plimiento de tan importante Ser
vicio. á fin de que las propuestas 
no sufran retraso alguno, tenien
do muy en cuenta que me encuen
tro dispuesto á evitar que se uti- 
lieen aprovechamientos de ningún 
género que no se encuentren in
cluidos en el plan anual,

Córdoba 8 de Febrero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Córdoba 21 de Enero de 187;).—El Jnet municipal supieota, A. Rivas de Roca.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIb

Y MUERTOS ANTES DE
VIDA

SER INSCRITOS.

Dias.
_l^gítimo8. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
< t» -í

H o 
3

O < m
B Total de

< ÍS
EC¡
5

O C-K
<1 (S W o 

s C Total de
O
o 
»

cr
os

*
«•

o- 
n

vivos. o o 
0 cr

•

muertos.

11 1 3 4 > » > 4 » > > > » >
12 » » > » » > > » » > > > »
13 2 3 5 > > » 5 » » » » > * >
14 1 > 1 > 1 1 2 > > » » » »
15 1 1 2 » » 1 2 > > » »
16 2 2 4 > 1 1 5 » » a » » »
17 4 1 5 > > > 5 * » > » > »
18 5 J 6 > » » 6 > » > » » > >
19 » » > > > > > > » » » > V >
20 3 4 7 • » > 7 » > 

>
» 
»

> 
>

> > 
>

» 
>

Total. 19 16 34 » 2 3 36 > » » > »

Total de 
ambas «lasaf.

4 
»
5 
2
2 
5
5 
6 
>
7

36

Núm. 179

DEFÜNGI02ÎES registradas en este Juzgado durante ia segunda decena del 
mes de Enero de !^7<^, clasificadas por sexo y estado civil de los faUe- 
eidos.

r^L.Ïjl3€lDO^.

VARONES. TOTAL GENERAL.HEMBRAS.DIAS.

1
í

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11
12
13
14

' 15
, 16

17
18
19
20

* 
> 
> 
>
1

1 
1 
» 
>

> 
> 
> 
> 
2 
1 
» 
» 
> 
>

» 
» 
>

» 
1
1 
» 
» 
>

» 
> 
> 
3
2 
2 
I 
> 
>

! i 

>
3
2 
>
>
1

> 
»

> 
1

> 
> 
>

» 
> 
» 
» 
» 
I 
I 
> 
» 
»

» 
1 
> 
>
1 
4
3 
» 
»
1

> 
1 
> 
>
4 
6 
5
1 
»
1

Total. . ■ 3 3 2 * 1 2 10 18

Córdoba 21 de Enero de 1879 -Bl Jues mimieipal suplente, A. Rifas de Roca,

Imprenta del Diario de Córdoba. "
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